
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 108 Miércoles 10 de junio de 2009 Pág. 21356

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
00

9-
19

88
6

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CESIÓN DE EMPRESAS

19886 CISNEL DESCARGAS, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL
(SOCIEDAD CEDENTE)
SOCIEDAD FINANCIERA Y MINERA, S.A.
(SOCIEDAD CESIONARIA)

Anuncio de acuerdo de disolución sin liquidación y cesión global de activo y
pasivo.

Se hace público que por decisión de 27 de mayo de 2009, el Socio Único de
"Cisnel Descargas, S.L.", Sociedad Unipersonal (Sociedad Cedente), ha acordado
la disolución sin liquidación de la Sociedad, mediante la cesión global de su activo
y pasivo, a su Socio Único, "Sociedad Financiera y Minera, S.A.", (Sociedad
Cesionaria) CIF A28036408. La Sociedad cesionaria beneficiaria de la cesión
global del activo y pasivo, expresamente acepta la cesión acordada, subrogándose
en todos los derechos y obligaciones.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 246 del Reglamento del Registro
Mercantil, se hace constar expresamente el derecho que asiste a los acreedores
de las Sociedades Cedente y Cesionaria, a obtener el texto íntegro del acuerdo de
disolución sin liquidación y cesión global del activo y pasivo, en ambos domicilios
sociales, así como el derecho que les asiste a oponerse a la cesión global dentro
del plazo de un (1) mes a contar desde la fecha de publicación del último anuncio
del acuerdo, en las mismas condiciones y con los mismos efectos previstos para el
caso de la fusión.

Madrid, 1 de junio de 2009.- El Administrador Único de “Cisnel Descargas, S.L.",
Unipersonal, “Sociedad Financiera y Minera, S.A.”, en representación Frédéric
Groussaud, y el Consejero Delegado de “Sociedad Financiera y Minera, S.A.”,
Fabrizio Pedetta.
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